
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-

CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Calle 14 Carrera 14 Esquina. Correo: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Whatsapp: 350 204 7743 

Valledupar, ocho (8) de septiembre de 2020 

 

Solicitante: ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE COLOMBIA Nit: 830.011.509 

Solicitados: EDINSON NAVARRO TORRES C.C. 18.903.932  

RADICADO: 200014003003 2021 00363 00. 

 

En solicitud que antecede, la ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE COLOMBIA, a 

través de apoderado judicial, contra EDINSON NAVARRO TORRES, para que exhiba 

los documentos y libros contables de conformidad con lo dispuesto en el art. 265 y ss 

del C. G. del P. 

 

Visto lo anterior, y cumpliendo con los requisitos exigidos por la Ley Procesal, esto es, 

el artículo 183 s. s., del Código General del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase y désele curso a la solicitud de exhibición de documentos y libros 

contables parte presentada por la ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE COLOMBIA a 

través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la contraparte EDINSON NAVARRO 

TORRES de conformidad a lo establecido en el artículo 183 del C.G.P. y en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: Citar al señor EDINSON NAVARRO TORRES, para que exhiba los 

siguientes documentos referidos en la solicitud de prueba extraprocesal objeto de 

admisión el día diecinueve (19) de octubre de 2021 a las 2:30 p.m. 

 

Atendiendo que la diligencia se realizará de manera virtual en la fecha antes señalada, 

la documentación solicitada debe ser previamente digitalizada y remitida al correo del 

juzgado csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la dirección de correo 

j03cmvpar@cendoj.ramajudiical.gov.co, a más tardar el día once (11) de octubre del 

corriente año, con el fin de efectuar la misma exhibición dentro de la audiencia a realizar 

en dicha data. 

  

Se recuerda que, dentro del trámite de la referencia, los documentos a exhibir son 

aquellos cuya obligación corresponde al comerciante de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 19 del Código de Comercio y como tales el artículo 48 del mismo instrumento 

normativo. Siendo así, la prueba de exhibición versa sobre los siguientes documentos: 

 

1. Rut actualizado y certificado de matrícula mercantil de persona natural o certificado 

de existencia y representación legal (según aplique a su caso), con una expedición no 

mayor a 3 meses. 

2. Auxiliares contables en formato Excel y PDF de las cuentas en las cuales registre el 

100% de las compras (descargados directamente del software contable con sus 

encabezados), por cada uno de los meses del año gravable solicitado, detallando: fecha 

mailto:j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03cmvpar@cendoj.ramajudiical.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-

CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Calle 14 Carrera 14 Esquina. Correo: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Whatsapp: 350 204 7743 

de la transacción, nombre y NIT del proveedor, tipo de producto, cantidad y valor de 

compra. 

3. Listado de proveedores. informar respecto a cuáles no se efectúa la retención, ya 

que realizan los traslados al FNFH. 

4. Auxiliares contables de la retención por concepto de la Cuota Parafiscal en formato 

Excel y en PDF por cada uno de los meses del año gravable solicitado. 

5. Certificados tributarios en los cuales consten las retenciones mensualizadas que 

fueron realizadas por clientes a título de la contribución parafiscal. 

6. Balance de prueba y estado de resultados. 

 

CUARTO: Téngase al(a) Doctor(a) CINDY LORENA TAPIA PEREZ, como 

apoderado(a) judicial de la parte solicitante en los términos y para los efectos del poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
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